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Autorizacién para Ia impprtacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento an 105 anicqs 135 fr'accién IV, 153 fraocién VII de Ley General (19! Equilibno Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 3’1, 32 y 33

del Regiamemo en Maleria de Registros. Aulorizaciones de |mponacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegelales y Sustancias y

Materi'ales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X: XII y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos NaIuraIes; el Acuerdo que Establece Ia

CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran la Comisién InIersecretariaI para el

Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece la cIasificacIén y codificacién de mercancias cuya impodacién y

exportacién eslé sujeta a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambienle y Recursos NaturaIes.demés disposiciones apIicabIes. se expide Ia presents autorizacién de

importacién a favor de Ia empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 3 DE R.L. DE C.V, ' s £ 9 g
EJE 120 No. 500 ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI CME140901U'8 2 Y J ”L L Q L’
GP. 78090 SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI VIGENCIA FINAL
TeIéfonos 55 5279 7000,, .

Correo—e rodrigo.diesQébemourscom 21/07/2016

NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE POTASIO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
CIANURO DE POTASIO” . .

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , 'ESTADO FISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO 151-50-8 SOLIDo

CONCENTRACION EN m) o COMPOSICION
>99 >

CANTIDAD - , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ABANCELARIA
80,000 ' KILOGRAMOS 80,000 KILO . 2837.19.01.

OBJETO DE LA IMI’ORTACION « , ,
DISTRIBUCIONILIMPIEZA DE METALES / FABRICACION DE AGENTE QUELANTES)

PAIS DONDE‘SEgELABORAO PRODUCE ’PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA :_ ’ 0‘ L

EEXRODUCTO - USA - ‘ COLOMBIA-NUEVO LEON}
_ » - NUEvo LAREDO, TAMAULIPAS

' , ’ PARQUE MULTIMODAL INTERPUERTO
3 ‘ ' ’ , - _ . ~ SAN LUIS POTOSI. SANLUIS POTOSI

, ' . VERACRUZ. VERACRUZ
, STAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS - *

"Con fundamento ispuesto en el rliculo 84 deI Reglamemo Interior de la

_ SecreIaria de ‘ ‘ fA biente ac sos Naturales,»en supIencia pp? ausenpia

de! Director l e Ge .on In raI de Material y Actividades Riesgosas,

' ' ‘ ’ a el frecto e Resiauracg’b Sitios‘ ConIaminados'

My. ' 1— :2 .
L - previa deSIg

IZA BOLANOS

LA PRESENTS AUTORIZACION SE CTORC{A BAJO ms cpNDIcIQNEs QUE APARESEN AI. REVER'SD‘ ‘

AVI EjércitoqacionaI No. 223, CoI._AnéIiUéb, GP. 11320, ‘DéII Miguel HIdaIgo, ;
Méxicc; D.F.;Tel. 01 (55) 5490 0990 www.5emamatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTQ’RlZAClON
l. La presente autorlzacién no exime at autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 we lquier otroinstrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en lapresentee bien por la ,violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado'de'a la ’responsabilidad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir unidérrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la pre’sente, debera avlsar deinmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambienle (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de' COFEPRIS nomero 15330012180896
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Deep. lngl Rafael Pacchiano Alaménzn Subsecretario de Gestic’m para la Proteccién Ambientalt- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Perez, Coordinador de-Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
kacosta@profepa.gob mx
lng. Javier Ramos Roariguez,- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenter


